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¿outTlHHi Oficiar RS se han de manfir al }mu roitttco respec
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Di ! DIEX A DOCE T DH T t t t » A. SSIS 

1* reo I o de suecrlpelón 
Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un afio. 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilie, 9 pstetas trimestrales, 18 al se

mestre y 3o an afio, y faera de ella, 13 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍN, calle de Pe-
tic-res. 3 entio. dcha.—Fuera de os ta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración coa ieciuaiúü d e ! importe del tiesipv d e abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I X ^ K R C I O I E t 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 5 0 peseta* 

ídem particulares, línea o fracción. 1*00 » 

IVamero suelto. 2J© eeuümon» 

P a r t e o f i c i a l 

S u Majelad e l R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a 
jestad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 
E u g e n i a , y ¡SS. A A . R R . e l 
Príncipe de As tur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su im
portante sa lud. 

De i gua l beneficio d is f rutan 
las demás personas de l a Augus 
ta R e a l F a m i l i a . 

;Obienio Civ i l 

Jefatura de Obras públicas 

Fomento.—Ferrocarriles. 

Vis to el expediente instru ido contra 
la Compañía de los Caminos de H ie r ro 
del Norte por e l descarr i lamiento del 
tren expreso núm. 1, a su sal ida de l a 
estación de M a d r i d e l día 29 de Mayo 
do 1915; 

Resul tando del informe emit ido por 
el Ingeniero Jefe de l a pr imera D i v i 
sión de Ferrocarr i l es , que dicho tren 
que salía de l a estación a su hora re
glamentar ia, se detuvo en l a vía de 
escape de l a 0 a l a 4. a por desca
rr i lamiento del coche de l a Compañía 
Internacional a-2.272 y coche de pr i 
mera A A - h . t. v. 616: que el agente 
encargado de l servic io en l a cabina 
manifestó que a l hacer el i t inerar io pa
ra dicho tren núm. 1 de l a vía núm. 1 
a l a O, y seis minutos antes de l a sa
l ida del tren, participó por teléfono 
que l a señal cuadrada no obedecía a 
pesar de estar l a l lave del auto-combi
nador en l a muestra correspondiente, 
por lo cual el Sub-jefe del servicio con
testó que había que reconocer e l i t i 
nerario, mandando a l efecto a un 
Factor pr inc ipa l a comprobarlo, y en
contrándolo bien se dio sal ida a l tren, 
apareciendo a l ocurr i r e l accidente los 
espadines, lado de l a estación de l a 
travesía núm. 11 para vía 0 y los , 
opueatos talonados, de donde se dedu

ce que a l maniobrar el auto-combina
dor obedecieron todos los aparatos 
menos los citr.dos espadines, corres
pondientes a l a aguja núm. 11, no 
siendo notable esta diferencia porque 
el Fac to r que hizo el reconocimiento 
se limitó a examinar las agujas 1-2-1, 
s in l l egar a l a 11, s in embargo, de lo 
cual , dijo a l Sub-jefe que estaban bien 
las agujas; que inmediatamente se 
dispuso l a maniobra por cola y cabe
za, para un i r el tren en l a vía R, pero 
que l a rotura de l a abrazadera del 
muel le de tracción del coche-cama 
originó una nueva maniobra, siendo 
de una hora y cuarenta y cuatro m i 
nutos e l retraso sufrido por el tren 
núm. 1 y de una hora tre inta minutos 
el que experimentó el tren correo nú
mero 25, también como consecuencia 
del accidente; y que, considerando es
te penable por haberse or ig inado en 
una negl igencia s in d isculpa del Fac
tor p r inc ipa l , encargado de reconocer 
e l i t inerar io de l a zona correspondien
te a l enclavaniiento que había do re
correr el tren, l a División de Ferreca-
rr i l es propuso l a imposición a l a 
Compañía de una mul ta de 250 pe
setas; 

Resul tando que a l formular descar
gos, l a Compañía on 13 de J u l i o de 
1915, se limitó a manifestar que los 
hechos ocurr ieron en l a forma expre
sada por l a División, agregando que 
l a responsabi l idad fué solo de l agente 
encargado del reconocimiento de las 
agujas y que no debía hacerse exten
s iva a la Compañía, por lo cual so l ic i 
taba fuera desestimada en estas d i l i 
gencias l a propuesta de mu l ta ; 

Resul tando que l a Comisión prov in
c ia l , aceptando las exculpaciones de l a 
Compañía y en consideración a l a po
ca importancia de los perjuicios or ig i 
nados, propuso en su informe da 4 de 
J u n i o d e 1917,quese ladec larara exen
ta de responsabi l idad y fuera desesti
mada, por tanto, l a pronuesta de l a D i 
visión de Ferrocarr i l es ; 

Considerando que conformes l a D i 
visión, l a Compañía y l a Comisión 
prov inc ia l , en los hechos que funda
mentan l a responsabi l idad de daños 

y retrasos considerables en dos tre-
nes, es imprescindible l a imposición 
de penal idad en estas di l igencias con 
arreglo a los artículos 150, 160 y 166 
del Reglamento de policía de Ferro 
carr i les; 

Considerando qne la Rea l orden de 
6 de Mayo de 1892 y la de 31 de Octu
bre de 1901, en que fundamenta l a D i 
visión su propuesta de multa, estable
cen terminantemente l a responsabil i
dad de las Compañías, ante la A d m i 
nistración, por las faltas y descuidos 
de sus empleados y agentes, y que lo 
determinado en las Reales ordenes de 
2 de Enero y 22 de A b r i l de 1908, 
que c i ta en sus descargos la Compañía, 
no contradice ta l criterio toda vez 
que ambas se l im i t an a reconocer l a 
facultad discrecional de las Div is iones 
imspectoras para dejar de proponer 
sanción en los casos de faltas y re
trasos leves; 

Considerando que en este caso es l a 
División, apreciando después de ha
ber oído a la Compañía, todas las c i r 
cunstancias del accidente y los daños 
y retrasos que produjo, la que propo
ne l a penal idad mínima y que tal mo
deración en l a propuesta demuestra 
claramente que han sido ya tenidos 
en cuenta todos los motivos de ate
nuación de responsabil idad, que en el 
caso de que se trata, pudieron concu
r r i r . 

V i s tos , además de las disposiciones 
antes citadas, los arts. 12 y 29 de l a 
ley de Policía de Ferrocarr i les, y las 
Reales órdenes de 9 de Agosto de 
1901 y 8 de J u n i o y 4 de Octubre de 
1917, sobre imposición de correctivos 
a las Empresas ferroviarias, 

H e resuelto, de oonformidad con lo 
informado por l a 1.* División de Fe
rrocarr i les , imponer a la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte l a 
mul ta de 250 pesetas por el descarri
lamiento y retraso del tren exproso 
núm. 1, a su sal ida de l a estación de 
Madr i d el día 29 de Mayo do 1915. 

Madr id , 31 de Mayo de 1917. 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros. 

PROVIRENCtftS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 

Gaspar Domínguez (Pedro Joséj, 
natural de E p i l a 'Zaragoza), de estado 
soltero, profesión ebanista, de ve in t i 
dós años, hijo de Martín y de P r e s e n 
tación, domici l iado últimamente en la. 
calle dePe layo . 36, pra l . , procesado 
por robo, comparecerá, en término de 
diez días, ante el S r . Juez i n s t ruc t o r 
del d istr i to del Hospic io , o será puesto 
en l a Cáreel en clase de preso c o m u n i 
cado. 

M a d r i d , 31 de Mayo de 1918. 
V.° B . * 

E l Juez instructor, 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena. 

(B—1.293) . 

González Iglesias i Fe l ipa) , na tura l 
de San Lorenzo del Escor ia l , do esta
do v iuda , profesión sirviente, de cua
renta y dos años, hija de Ale jandro y 
de Fernanda, domic i l iada últimamen
te en l a calle de Jesús de l V a l l e , nú
mero 1, procesada por atentado, com
parecerá en término de diez días an
te el Juez instructor del d is t r i to de l 
Hosp ic io . 

Mad r i d , 31 de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez ins«rucUr, 
José O; p?U. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena*. 

' B . —1.294) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
E n v i r tud de providencia del señor 

D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza a A n 
tonio P in to r Alcántara, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que en término de según 
do día, comparezca en dicho Juzgado 
a ext inguir la pena impuesta en ju ic io 



de falta» número 151 de 1918 ; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo verif i
ca , le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madr i d , 2 9 de A b r i l de 1918 . 
V . # B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Per i s . 
( B . — 1 . 2 1 0 ) 

E n v i r tud de prev idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun i 
c ipa l de l d is tr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Doroteo del Ba r r i o Gómez y a F r a n 
cisco López Rub io , cuyas demás c ir -
custancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo 
día comparezcan en dicho Juzgado a 
ex t ingu i r l a pena impuesta en juic io 
de faltas núm. 4 1 de 1 9 1 8 ; bajo aper
c ibimiento de que, s i no l o veri f ican, 
les parará el perjuicio que haya lugar . 

Madr id , 1 5 de A b r i l de 1918 , 
V . e B . c j 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

L u i s Gar r ido . 
(B . - 1 . 2 0 8 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mun i 
c ipa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l a m a y emplaza a L u 
ciano Bergón Cristóbal, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que en término de segun
do día, comparezca en dicho Juzgado 
a ex t ingu i r l a pena impuesta en juicio 
de faltas núm. 3 3 0 de 1918 ; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo verif i
ca, le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

M a d r i d , 2 9 de A b r i l de 1918 . 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Per i s . 
( B . — 1 . 2 0 9 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar isoa l , Juez munic i 
pa l de l d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a A n 
gel J i m e n ) de An t on i o , cuyas domas 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado 
a ext inguir l a pena impuesta en juicio 
de faltas número 8 2 7 de 1918 ; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo verif ica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madr id , 1 5 de A b r i l de 1918 . 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

( B — 1 . 2 0 4 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia de l señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez munic i 
pa l de l distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Gregor ia Martín Or t i z y A l f onsa Ca-
zor la , cuyas demás circunstancias y 
actnal paradero se i gnoran , para que 
en término de segundo día comparez-
ean en dicho Juzgado a ex t ingu i r l a 

pena impuesta en juic io de faltas nú
mero 9 4 3 de 1 9 1 7 ; bajo apercibimien
to de que, s i no lo veri f ican, las para
rá el perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 1 6 de A b r i l de 1918 . 
V.* B.* 

Félix G i l 
E l Secretario, 
L n i s Gar r ido . 

( B . — 1 . 2 0 6 ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pal del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a 
Franc isca García y García, Pía Simón 
A lonso , T r i n i dad Sánchez y A n t o n i a 
Sánchez, ouyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día com
parezcan en dicho Juzgado a ex t in
gu i r l a pena impuesta en juic io de fal
tas núm. 9 5 1 de 1917 ; bajo apercibi
miento de que, s i no lo veri f ican, las 
parará el perjuicio a qne haya lugar . 

Madr id , 1 5 de A b r i l de 1918 . -
V * B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

( B . — 1 . 2 0 6 ) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a J o 
sé Campanario Estebarán, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzga 
do a ex t ingu i r l a pena impuesta en ju i 
cio de faltas núm. 1.402 de 1918 ; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo verif i
ca, le parará el perjuicio que haya l u 
gar. 

Madr id , 1 3 de A b r i l de 1918 . 
V . w B . * 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido 

( B . — 1 . 2 0 7 ) 

ayuntamientos 
I N C L U S A 

D e n Enr i qne F ra i l e Yus te , Teniente 
de A l ca lde del d istr i to de la Inc lu 
sa y Presidente de l a Comisión de 
Quintas de l mismo. 

Hago Saber: 
Que en este d is tr i to de m i cargo se 

instruye expediente a instancia de don 
Marcel ino Díaz Madr id , con el i in de 
ex imir del servicio mi l i t a r activo a su 
hijo Melchor Díaz Rojo, por serlo de 
padre sexagenario y hermano desapa
recido, hace más de diez años, como 
asimismo si es muorto o v i vo . Según 
resulta de lo actuado, hasta l a facha, 
este último se l l ama , An ton io Díaz 
Zarzalejo, hijo de Marce l ino y de Ce
c i l i a , natural do Val lecas (Madrid) , de 
treinta años de edad, estado soltero, 
y profesión jornalero, y que el últi
mo domic i l io lo fué en l a cal le del D r u -
men núm. 3, sus señas personales son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 

estatura a l ta , nar i z regular, barba na
ciente, co lor moreno, señas part icula
res n inguna . 

L o que part ic ipo a l público en cum
p l imiento de lo que dispone el artícu
lo 6 9 de l Reg lamento para l a ejecu
ción de l a vigente ley de Rec luta
miento, para que s i a lguna persona 
tiene not ic ia de su paradero, lo comu
nique a esta Tenencia de Alcaldía a 
los efectos que procedan. 

M a d r i d , 1.* de J u n i o de 1 9 1 8 . 
E l Teniente A l ca lde Presidente, 

! E . F ra i l e . 

D o n E n r i q u e F ra i l e Yuste , Teniente 
de A loa lde del d is t r i to de l a Inc lusa 
y Presidente de l a Comisión de 
Quintas de l mismo. 
Hago saber: Que en este d is t r i to de 

m i cargo se instruye expediente a ins
tancia de doña Teodora Velasco More
no, con e l fin de ex im i r del servicio 
m i l i t a r act ivo a su hijo Franc isco 
Samper Velasco, por serlo de padre 
desaparecido, hace catorce años, co
mo asimismo s i es muerto o v i vo . 

Según resulta de lo actuado has
ta l a fecha, éste último se l l a m a J u a n 
Samper M u l l o r , de estado casado, pro
fesión jornalero, natura l de A l i c an t e , 
y su último domic i l i o lo fué en l a ca
l l e de San Cayetano, núm. 6, p r in 
c ipal . 

L o que se comunica a l público en 
cumpl imiento de lo que dispone el ar
tículo 69 de l Reg lamento para l a eje
cución de l a vigente ley de Rec luta
miento, para s i a lguna persona tuvie
ra conocimiento de su actual parade
ro, lo comunique a esta Tenencia de 
Alcaldía a los efectos que procedan. 

M a d r i d , 1.° de J u n i o de 1918 . 
E l Teniente A l ca lde Presidente, 

E . F r a i l e . . 

C O L M E N A R V I E J O 

(Continuación). 

Se acordó que con arreglo a las con
diciones que están establecidas en el 
presente año, modificándolas el señor 
A l ca lde , en lo que respecto al merca
do de los puestos cubiertos, a los que 
no lo están eu diferentes precios, se 
anuncien las subastas de los arbitr ios 
de puestos públicos y de pi las en el l a - | 
radero , señalando para su celebración 
en esta Sa la Cap i tu lar , ei día 2 5 de l 
actual , desde las diez de l a mañana. 

E n v i s ta de lo dispuesto en Oiroular 
inser ta en 6 de Septiembre pasado, y 
de l a comunicación de l a Sección pro
v inc i a l de Pósitos, referente a las 
cantidades que hayan de aportar los 
Tósitos nara l a constitución de l a Caja 
Cent ra l del crédito agrícola, teniendo 
en euenta l a r»oca importancia del Pó
sito de esta V i l l a , y que su capita l , da
das las circunstancias porque se atra
viesa, le han de necesitar las clases 
agrícolas dei pueblo, aun sintiéndolo 
mucho, acuerda que, por ahora, no se 
contr ibuya a aquel fin, con cantidad 
n inguna , lo cua l se comunicará a d icho 
señor Jefe p rov inc ia l . 

A propuesta dol Concejal D . A n 
drés Madr idano , i e designó en Comi 
sión a l 9 r . A l c a l d e y Concejales, don 
Andrés Madr idano , D . Manue l García 

y D . Hipólito Andarás, con el fin d 
que pract iquen cuantas gestiones lo 
sugiera su celo, a evi tar l a segrega 
ción de los pueblos de Chamartín de 1 
Rosa y Fuencarra l , la cual interés 
para agregarlas a M a d r i d los Jueces 
de los indicados pueblos, quedando ía 
cui tada d icha Comisión para acudir 
los Centros y representantes en Cor
tes y de l a prov inc ia , en so l i c i tud de 
tan importante asunto a los intereses 
generales del pueblo. 

Ord ina r i a del 18 . 
No se celebró por falta de mayoría 

de Sres. Concejales p a r a t o m a r 
acuerdos. 

Ord inar i a del 25. 
Se aprobó e l acta de l a anterior, ra

tificándose como extraordinarios los 
acuerdos en e l la tomados, y quedan 
enterados de BOLETINES y Gacetas. 

Se ratif ica acuerdo de l S r . A l ca lde , 
concediendo socorro en metálico de 
10 pesetas a A n g e l a Bartolomé del 
V a l l o , para los gastos de traslación a 
M a d r i d de su hi ja enferma, por así so
l i c i ta r lo y necesitarlo, según informa 
e l Médico. 

Se acordó socorrer, en espacio por 
ocho días, según costumbre, a Rosalía 
García, que está enferma y según i n 
forme del Médico, s i es necesidad. 

Se da cuenta de l a Comunicación 
de l S r . Corone l de l 6.* Depósito de 
Cabal los Sementales del Es tado , y , en 
su consecuencia, acuerdan se conteste 
está dispuesto este Ayuntamien to 
a sumin is t rar lo necesario, como en 
años anteriores, para que se establez
ca l a parada en esta v i l l a , en l a pr ima
vera próxima. 

Se acordó que bajo las misma condi
ciones que se ha l l an establecidas en el 
presente año, se celebren las subasta? 
siguientes: 

Serv ic io de volquetes cen destino a 
l a l imp i e za pública para 1 9 1 8 . 

Subasta de los pastos de las Era.v 
de las Corredera en u n solo acto, los 
dos lotes, y en conjunto, Relmedos, 
Santa A n a , Santa María, Val le jo de 
Santa A n a y Cierre de l a Hoye ra . 

Concurso para el suministro de 
huebras de carro de bueyes que se ne
cesitan para obras munic ipales . 

Y subasta de aguas sobrantes do 
fuentes y abrevaderos. 

Señalándose para que tengan lugar 
en esta Sa la Cap i tu lar , el día 8 del mes 
de Dic iembre , desde las diez en ade
lante , por e l S r . A l ca lde los pliegos 
de condiciones. 

Que en v is ta do no haber postor a 
l a subasta celebrada hoy del arb i t r io , 
sobre puestos: públicos en el mercado 
de Abastos , acuerdan se celebre una 
segunda, bajo el mismo tipo y condi
ciones, el día 2 del próximo me de D i 
ciembre, a las diez, anunciándolo al 
público. 

Quedan enterados que el remata 
del arb i t r io de pilas en e l lavadero, ce
lebrado hoy, quedó en favor de J u 
lián Cr iado , en cant idad de 4 2 5 pese
tas, lo cual aprueban en def init iva. 

E n v i s ta de las circunstancias espe
ciales por que se está atravesando, y 
sintiéndose en l a clase trabajadora 



fa l ta de trabajo, a fin de remediar en 
parte l a situación que se avecina, 
aouerdan por unan imidad den pr inc i 
pio por administración las obras de 
arreglo do cal les, a cuyo fin por el se-
i o r A l c a i d e y Comisión de obras, se 
determinará lo neoesario en el señala
miento de cal les, adquisición de ma
teriales y nombramiento de obreros y 
capataces, abonándose eemanalmente 
e l importe de jornales y materiales, 
cumpl iendo las prescripciones de l a 
ley , exponiendo a l público las l istas 
de lo que se pague. 

E l S r . Presidente dio cuenta del es
tado recaudatorio do cuotas de l a De
hesa, haciendo observar que, para su 
efect iv idad, procede decretar los apre
mios, puesto que los contribuyentes 
no pagan los débitos, a pesar de los 
muchos plazos que so les ha concedi
do; en su v is ta , acuerdan que dicho 
A l ca i d e , proceda a l cobro de sus débi
tos, como de cualquiera otros que ten
ga a su favor e l Ayuntamien to , por 
medio de los procedimientos de apre
mio autorizados por la L e y , a cuyo 
fin queda facultado para nombrar los 
Agentes ejecutivos, correspondientes 
con los premios que l a instrucción los 
señalen y s in otra clase de emolumen
tos. 

Co lmenar Vie jo, 1.° de Dic iembre 
de 1 9 1 7 . 

E l Secretario, 
A l e jandro Madr idano . 

Es t e extracto fué aprobado por e l 
Ayun tamien to en sesión dol día de 
ayer. 

Co lmenar V ie jo , 3 de Dic iembre de 

1917 . 

E l A l ca l d e , 
Maur ic io Martín. 

E l Secretario, 
A le jandro Madr idanos . 

N A V A L C A R N E R O 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamien to durante el 
mes de Dic i embre de 1917 . 

Sesión ord inar ia del día 2 . 
No pudo celebrarse por no concurr i r 

número suficiente de Sres. Concejales, 
y e l S r . Pres idente acordó no convo-
Í ar a sesión supletor ia por no haber 
asuntos urgentes que despachar. 

Sesión ext raord inar ia del día 7 . 
Ap roba r el acta de l a anterior. 
Nombrar A l c a l d e de este A y u n t a 

miento por mayoría absoluta de votos 
a D . J u a n García de l a Morena, en 
v i r tud de lo dispuesto en l a Rea l or
den del Min is te r io de l a Gobernación, 
fecha 2 9 de Nov iembre último. 

Sesión ord inar ia del día 9 . 
No pudo celebrarse por no concu

rr i r número suficiente de Sree. Conce
jales, y el S r . A l c a l d e acordó convo
car a sesión supletor ia para e l día 11 
del mes actual y hora de las tres de l a 
tarde. 

Sesión supletor ia del día 1 1 . 
Aprobar el acta de l a anterier. 
Se acordó socorrer con l a l imosna 

de cinco pesetas a cada uno de los ve
cinos A n t o n i o A r r i b a s Olías, H i l a r i o 
Díaz Olías, V icente García Gómez y 
Manuel Fo l gue ra Sampayo, en v is ta 
de su precar ia situación, y con cargo 

a l capítulo V , ar t iculo 8.° del presu
puesto munic ipa l v igente. 

Quedar enterada la Corporación do 
haber sido declarado soldado por la 
E x c m a . Comisión M i x t a de Rec luta
miento de esta prov inc ia , de acuerdo 
con este Ayun tam i en to , el mozo V i 
cente Torrón Barba , núm. 1 1 , del sor
teo de este pueblo y reemplazo actual . 

A co rda r que se publ ique el oportu
no bando, para que los tenedores de 
tr igo, presenten relaciones juradas de 
las existencias que do él tengan, den
tro de l p lazo de ocho días, en cump l i 
miento a lo dispuesto en l a C i rcu la r 
de 2 9 de Nov iembre último, inserta 
en e l B O L E T Í N OF IC IAL del siguiente 
día, de l a E x c m a . J u n t a P rov inc i a l 
de Subsistencias; y respecto de los 
demás art icules que expresa, que no 
hay existencias, puesto que lo que se 
consume se presenta a l mercado dia
r i a o se proveen de el lo de fuera a 
excepción de los garbanzos que hay 
para el consumo hasta l a próxima co
secha. 

Idem aprobar ol contrato celebra
do en 1.° del actual , de l a venta de 
las diez pieles de los toros muertos 
en las fiestas celebradas en el mes de 
Septiembre último. 

Sesión ord inar ia del día 16 . 
Ap roba r el acta de l a anterior. 
Aco rdar socorrer con l a l i smosna 

de 5 pesetas a F a u s t i n a Rodríguez 
Pérez y de 3 pesetas, a Eugen io L u 
cas Sánchez, ambos de esta vec indad, 
en v is ta de su precar ia situación, y 
con cargo al Capítulo V art. 3 . ° del 
presupuesto mun ic ipa l v igente. 

Idem conceder l a gratificación de 
100 pesetas, a los alguaci les de este 
Ayuntamien to , D . V icente R u i z Me-
drano Sev i l l ano , D . José María Gon
zález Toledano y D . Fe l i p e Fernán
dez Lombardero , por l a recaudación 
del año actual del fondo de consumos, 
con cargo a l mismo. 

Quedar enterado el Ayuntamien to 
de l a C i r cu la r del E x c m o . S r . Gober
nador c i v i l de esta prov inc ia , de 1 1 
de l actual , pub l i cada * n el B O L E T Í N 
OFICIAL del 14 , en l a que se dan ins
trucciones para l a exportación de ha
r inas . 

Aco rda r de conformidad con lo dis
puesto en e l cap. I V de l a ley Electo
ra l del Senado de 8 de Febrero de 
1877 , formar l i s t a de los ind iv iduos 
del Ayuntamien to y un número cua
druplo de vecinos con casa abierta, 
que paguen mayor cuota de contr ibu
ciones directas, y que, por lo tanto, 
t ienen derecho de sufragio en l a elec
ción de Senadores durante el año pró
x imo 1918 , lo cual se verificó; y que 
con arreglo a l art . 2 5 de d icha ley 
E l ec to ra l , se publ ique on e l s i t io do 
costumbre de esta loca l idad el día pr i 
mero de Enero inmediato, copia auto
r i zada de las indicadas l is tas, las que 
permanecerán expuestas a l público 
hasta el día 2 0 inc lus ive del citado 
mes, durante cuyo término, se harán 
las reclamaciones que estimen opor
tunas. 

Aprobar l a cuenta do festejos del 8 
de Septiembre último, importante los 

ingresos 9.852 pesetas y los gastos j 
11.251'97 pesetas, resultando un défi
c i t de 1 . 399 ' 93 pesetas, rendida por e l 
Depositar io de fondos munioipale» 
D . Marcelo Gómez. 

Sesión ord inar ia del día 2 3 . 
No pudo celebrarse por no concu

r r i r número suficiente de Sres. Conce
jales, y el S r . A l ca lde acordó convocar 
a sesión supletoria para e l día 2 5 y 
hora de las tres de l a tarde. 

Sesión supletor ia del día 2 5 . 
Aprobar el acta de l a anterior. 
Aco rdar señalar el día 6 de Enero 

próximo, a las once de la mañana, en 
la Casa Consistor ia l y en su Sa la Ca
p i tu lar , para l a formación del a l is ta
miento de mozos del año próximo de 
1918 , en cumpl imiento a lo dispuesto 
en l a ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército y Reglamento para 
su ejecución. 

Aco rdar aprobar l a cuarta subasta 
celebrada para el arriendo del aprove
chamiento de pastos de invierno de l a 
dehesa Mari-Martín, de esta v i l l a , que 
fué rematada en l a cant idad de 1 .800 
pesetas por Cipr iano González Gó
mez, siendo fiador Joaquín Ar r ibas 
Olías, ambos de esta vec indad. 

Idem abonar la' cant idad de 7 3 ' 5 0 
pesetas a l Notar io de esta v i l l a don 
J u a n de las Heras y Bal lesteros, de 
los derechos devengados y papel su
p l ido en las tres primeras subastas ce
lebradas para el arriendo de los pas
tos de inv ierno de l a dehesa Mar i -
Martín, de esta población, que se han 
rematado, con car»o a l caüítulo de 
Imprevisto del presupuesto munic ipa l 
v igente . 

(Continuará). 

E L E S C O R I A L 
Se ha l l a depositado en esta A l c a l -

día'un caballo, de ignorado dueño, ha
l lado en l a dehesa de Mojadi l los de 
este término, desde el día 2 9 anterior 
y presentado en ésta e l día 4 del ac
tual , de las señas siguientes: un caba
l lo pelo negro, capón, cerrado, a lzada 
un metro treinta y cinco centímetros, 
con lunar blanco en el cost i l lar iz
quierdo, c r i n y cola cortada, hierro C 
en l a nalga derecha, un bulto en el es
pinazo y herrado de las cuatro extre- j 
midades. I 

L o que se anuncia a l público a fin j 
de que l legue a conocimiento de quien 
pueda ser su dueño y pase a recogerlo 
dentro del término de quince días, 
después de inserto este anuncio en el 
B O L B T Í N O F I C I A L , abonando les gastos 
del mismo, pues t ranscurr ida esa fe
cha, se venderá en pública subasta al 
día siguiente. 

E l E s co r i a l , 6 de J u n i o de 1918 . 
E l A l ca lde , Román Guciano. 

( 0 . — 1 3 2 ) 

C A M P O R E A L 
Se anuncia al público que el apén

dice de r iqueza urbana de este térmi
no para el afio próximo de 1919 , se 
hallará de manifiesto en l a Secretaría 
de este Ayuntamiento del 1.* a l 1 5 de 
J u n i o próximo para o i r reclamaciones. 

Campo Rea l , 2 6 de Mayo de 1918 . 
E l A l ca lde , 

Mar iano A lonso . 

Tesorería de Hacienda 
d e l a p r t T i a c i i d e M a d r i d 

Contribución Industrial, Accidental.— 
leairo Maravillas.— I rimestre de WÍH. 

Po r l a Tesorería de Hacienda de es
ta prov inc ia , se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5 0 de l a Instrucción de 2 6 
de A b r i l de 1900 , declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 1 0 0 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación, en M a d r i d , 
que pertenece a la Zona quin*a, y que 
resultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artículo 5 1 de 
l a misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N OF IC IAL de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

Madr id , 11 de J u n i o de 1918 . 

E l Tesorero de Haoienda, 

José María Ante lo . 

Crystal Oil Company 
Se convoca a J u n t a general ord ina

r ia de accionistas, que se celebrará en 
Barcelona, el día 2 8 de este mes, a l a * 
doce de su mañana, en el Paseo de 
Grac ia , núm. 9 3 , entresulo, 2 . A , para 
someter a su aprobación l a Memor ia , 
balance y cuentas correspondientes al 
ejercicio cerrado en 3 1 de Dic iembre 
de 1917 . 

Según el art. 2 5 de los Estatutos, 
los accionistas qne posean diez accio
nes, tienen derecho de asistencia, pu
diendo tomar parte en los asuntos de 
que trata l a orden del día. S i n embar
go, para hacer uso de este derecho, de
berán depositar sus acciones con diez 
días de anticipación a la fecha de l a 
reunión, o sea, a más tardar, el día 1 8 
del corriente inclusive, y horas de on 
ce a una, facilitándoseles l a correspon
diente tarjeta de asistencia. E n Barce
lona : Paseo de Grac ia , 9 3 , entresue-
lo , 2." . E n Madr i d : Horta leza , 9 0 . 

Barce lona a 1 3 de J i m i o de 1 9 1 8 . - -
E l Secretario y Admin is t rador -De le 
gado, C. Martos. 

( D . — 8 1 ) 

Compañía de I O N ^ r a i m a » inter

urbanos de l a prov inc ia de T a -

r ragona M. A . 

Se convoca a J u n t a general ord ina 
r i a , quo se celebrará en Tarragona, el 
día 2 8 de este mes, a las cinoe de su 
tarde, en el domici l io social, calle 
Rea l , núm. 9 , para someter a su apro
bación la Memoria, balance y cuentas 
correspondientes al ejercicio cerrado 
en 3 1 de Diciembre de 1917 . 

Según el art iculo 2 5 de los Es ta tu 
tos, los accionistas que posean una o 
mas acciones, tienen el carácter déos -



cioa y puedan tomar parte en los asun
tos de que trata l a orden del día, con 
T O Z y voto. S i m embargo, para hacer 
uso de ese dereoho, deberán depositar 
sus acciones con diez días de ant ic i 
pación a l a fecha de l a reunión, o sea, 
a más tardar, el día 1 8 del corriente 
inclusive, y horas de ence a una , faci 
litándoseles l a correspondiente tarjeta 
de asistencia: E n Tarragona, domic i -
lio sooial: cal le Rea l , número 9 . 

Tarragona. 1 3 de J u n i o de 1918 . 
E l Secretario, Carlos Jordá. 

( D . — 8 0 ) 

Parque da Intsnisiicia 
B E 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A X C . X C I O 

E l día 5 del mes de J u l i o próximo, 
a las once y tre inta horas, se celebra
rá concurso en este Parque, para l a 
adquisición de los siguientes artícu
los , necesarios para su servicio y el 
del Depósito de Guadala jara. 
H a r i n a de ñor. 
H a r i n a de todo pan. 
Cebada. 
A v e n a . 

r 

Habas. 
Leña para hornos. 
Paja para pienso. 
S a l . 
Grasa consistente. 
Carbón vegetal . 
Carbón de cok. 
Leña gruesa. 
Esparto . 
Jabón. 
Petróleo. 
Carbonato de sosa. 
Grasa para motores. 

E l acto tendrá lugar en el despacho 
i e l Sr . D i rec tor de l Parque , bajo su 
presidencia y ante el T r i b u n a l regla-
metario. 

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso, así como las 
muestras tipos de los artículos que se 
hayan de comprar, estarán de maní-
tiesto en aquel la oficina, los días labo
rables, de diez a trece, desde el de l a 
publicación de este anuncio, hasta el 
anterior a l a celebración de l concurso, 
y las cantidades que de cada artículo 
hayan de adquir i rse , se darán a cono
cer en anuncio fijado en l a puerta de l 
Establec imiento, cuatro días antes de 
la celebración del acto. 

Los que desen tomar parte en la l i 
citación, deberán concurr i r personal
mente a l acto, o estar en él represen
tados logalmonte y presentarán sus 
proprosiciones en pl iego cerrado, re
dactándolas con arreglo a l modelo que 
se inserta a continuación de este anun
cio. 

Las proposiciones expresarán con 
toda c lar idad l a cant idad que ofrecen 
vender de oada artículo y precio por 
unidad métrica, entregado aquél en 
los almacenes de este Parque o en los 
le su Depósito de Guadala jara. 

A su proposición deberá acompañar 
cada l i c i tador muestras de los artíou-
los que ofrezca, así como también los 
documentos que acrediten su persona

l idad , el reoibo de l a contribnoión i n 
dustr ia l que le corresponda satisfacer 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en l a Caja general de De
pósitos o sus Sucursales, o en l a Caja 
de este Parque, l a suma equivalente 
al 6 por 1 0 0 del importe de su oferta, 
como garantía prov is iona l reglamen
tar ia , a que so refieren, respectiva
mente, las condiciones 4 . " de l pliego 
de las técnico-económicas y 5.* y 1 3 . A 

de las legales o de derecho. 
E n el caso de que dos o más propo

siciones iguales dejen en suspenso l a 
adjudicación, se verificará licitación 
por pujas a l a l l ana , durante el térmi
no de quince minutos , entre los auto
res de aquéllas, y s i t ranscurr ido d i 
cho plazo subsistiese el empate, se de
cidirá l a adjudicación por medio de 
sorteo. 

E l T r i buna l adjudicará prov is iona l 
mente l a compra a l que presente la-
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reserva 
de l a aprobación superior. 

L a garantía prov i s i ona l , en el caso 
de adjudicación def in i t iva , tendrá el 
rematante que e levar la como def init i 
va a l 10 por 1 0 0 de su proposición, 
para responder de l a entrega de los 
artículos contratados, dentro del p la
zo prevenido en l a condición 1 0 . A del 
pliego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe l l enar para 
la celebración de l contrato o impid ie 
se que éste tenga efecto en el término 
señalado en el pl iego de con aciones 
legales, se anulará el remate a costa 
del proponente con las responsabi l i 
dades y resarcimientos a l Estado pre
venidos en dicho pl iego. 

Todo contrato deribado de l a c<»le-
j bración de este concurso, se formal i 

zará por medio de escr i tura pública 
con arreglo a l art . 6 3 de l a ley de 
Contab i l idad de l a HaciendaPública 
de 1.° de J u l i o de 1 9 1 1 (C. L . núme

ro 128 . 

Este concurso se verificará con su 
jeción a los referidos pliegos de con
diciones que se han redactado con 
arreglo a l a expresada L e y y Reg la
mento de Contratación A d m i n i s t r a t i 
va del Ramo de Guerra , aprobado por 
Rea l orden C i r cu la r de 6 de Agosto 
de 1909 . (C. L . núm. 157. ) 

Alcalá de Henarees, 7 de Jun i o de 
1918 . 

E l Pres idente de l T r i buna l , 
V i cente Escartín. 

Modelo de proposición: 
D o n F . de T . y T . , domici l iado 

en.. . , y con residencia en. . . , prov inc ia 
de..., calle de..,, núm..., enterado del 
anuncio de concurso publ icado en el 
B O L E T Í N OFIC IAL de l a prov inc ia do..., 
fecha de..., de..., para l a adquisición 
de los artículos que para sus servicios 
necesita el Parque de Intendencia de 
Alcalá de Henares y sn Depósito, es
tablecido en Guadalajara, así como de 
los pl iegos de condiciones a que en 
aquél se alude, se compromete y obl i 
ga con sujeción a las cláusulas del mis
mo y a t u más exacto cumpl imiento , 

a entregar en los almacenes del Pa r 
que de Alcalá (o Depósito de Guada
lajara) l a cant idad de (tantas) un ida
des de tal artículo a l precio de (tan
tas) pesetas (en letra), acompañando 
en cumpl imiento de lo prevenido, 
muestra do los artículos que ofrece, su 
cédula personal corriente de... clase, 
expedida en. . . (o pasaporte de extran
jería en su caso, y el poder notar ia l , 
también en su caso), así como el e l úl
timo recibo de l a contribución indus
t r ia l que le eorresponde satisfacer y 
resguardo de l ingreso de su garantía 
prov is iona l . 

Los artículos que ofrece, proceden 
de... (en ta l plaza) . 

de de 
F i r m a y rúbrica de l proponente. 

( E . - 269 ) 

Dirección genera l de A d m i n i s -
tracción 

Instru ido e l expediente de clasif ica
ción como de beneficencia par t i cu lar 
de l a Asociación de l a Sagrada F a m i 
l ia , de esta Corte, se ci ta por un plazo 
de veinte días a los representantes e 
interesados en los beneficios de l a 
mencionada Asociación, en cump l i 
miento de l trámite 1.* deí art*. 5 7 de 
la Instrucción de 1 4 de Marzo de 
1899, a fin de que formulen las recla
maciones pertinentes a su dfrocho, 
para lo cual tendrán de manifiesto el 
expediente en l a Sección del Ramo 
de este M i n i s t e r i o . — M a d r i d , 2 3 de 
Mayo de 1 9 1 8 . — E l Director general , 
José L i a d o . 

Sección A d m i n i s t r a t i v a 
d e p r i m e r a e n s e ñ a n z a 

A N U N C I O 

E l E x c m o . S r . Gobernador P res i 
dente de l a J u n t a p rov inc ia l de Ins
trucción pública, ha tenido a bien 
nGmbrar en fecha de hoy. en v i r tud de 
sus atribuciones y por reingreso, 
Maestro en propiedad de l a Escue la 
Nac iona l de asistencia m i x t a de Nava-
cerrada, a D . S in fo r ian- L u i s García 
Jiménez, con el sueldo anua l de 1 .000 
pesetas y emolumentos legales. 

L o que se anuncia para conocimien
to dísl interesado y efectos legales co
rrespondientes. 

M a d r i d , 2 9 de Mayo de 1 9 1 8 . — E l 
Jefe de l a Sección, Rafael López 
Mora . 

- — - m i mWBtúWémtmml^ 

' Direecion general de Segu 
r idad . 

Jefatura local de la provincia de Ma-

d rid.—Secreta ría. 

E x c m o . S r . : E l A l ca lde de H o y o de 
Manzanares en oficio de pr imero de 
los corrientes, me dice lo siguiente: 

E x c m o . S r . : E l vecino de esta 
v i l l a Franc isco Bernabé Blasco , da 
cuenta a esta Alcaldía, que en l a no
che del 3 1 de Mayo último, ha desapa
recido un borrico de su propiedad que 
andaba suelto por las calles de esta v i 
l l a , cuyos señas se detal lan a l margen. 
U n po l l ino de dos años y medio, de nn 
metro doce centímetros de alzada, es

t re l la en l a frente y con un yermo en 
la l l ana i zquierda do un E. y C. entre
lazados correspondiente a l seguro de 
la Compañía «Europe Company», co
lor ruoio, por s i V . E . est ima que pro
cede anunciar lo en e l B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a p rov inc ia . 
L o que tengo el honor de t rascr ib i r 

a V . E . para su conocimiento y por s i 
se d i gna acordar lo sol ic i tado en l a 
preinserta comunicación. 

D ios guarde a V . E . muchos años. 
M a d r i d , 3 de Jun io de 1918. 

E l D i rec tor general, 
M. de l a Barrera . 

E x c m o . S r Gobernado o i v i l de esta 
prov inc ia . 

( 0 . - 1 3 1 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

T E S O L O PÚBLICO 
y Ordenación genera l de pagos 

del Estado. 
Habiéndose extrav iado u n resguar

do talonario expodido por l a Caja ge
nera l de Depósitos con los números 
2 2 1 . 0 5 2 de entrada y 7 8 . 0 7 6 de regis
tro, correspondiente a l Depósito cons
t i tu ido el 1.° de Febrero de 1907 por 
D . L u i s León de Garabi to y Guerre
ro, para garant ir a doña María León 
y Fons , en e l cargo de administrado
ra de Loterías de L l u c h m a y o r (Ba
leares), de 2 . 5 0 0 pesetas nominales 
de Deuda amort izable a l 5 por 100 . 
se previene a la persona en cuyo po
der se hal le , que lo presente en esta 
Dirección general ; en l a inte l igenc ia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue e l referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho res
guardo s in ningún valor n i efecto 
transcurr idos que sean dos meses, 
desde l a publicación de este anuncio 
en l a Gaceta de Madrid, y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , s i n haber
lo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en e l art . 4 1 de l Reg lamento 
de 2 3 de Agosto de 1 8 9 3 . 

M a d r i d , 2S de Febrero de 1 9 1 8 . 
E l D i rec tor general , 

Fe l ipe Card i e l . 
(A.—329) 

Cileg 'o Motar a l d i Madrid 
Decanato 

Habiendo solicitado de este Deca
nato, D . Enr i que V i l l a l obos y Marc i -
l l a ch , en conoepto de hijo y heredero 
del Notar io que fué de Chinchón, don 
Va ler io V i l l a l obos , l a devoluoión de 
l a fianza que tenía const i tuida para el 
ejercicio del expresado cargo, corres
pondiente a l Colegio No ta r i a l de M a 
d r i d , se hace saber, conforme a lo 
prevenido en el artículo 8 6 de l Reg la
mento del Notar iado, que las recla
maciones que hayan do deducirse 
contra l a expresada fianza, han de 
formularse ante la J u n t a d irect iva de 
este I lustre Colegio en el término do 
un mes, a contar dosde el día de la 
publicaoión de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid. 

Madr i d , 14 de J u n i o de 1918 . 
E l Decano, 

Anton io Turan y Bosca, 
( A . — 3 2 6 ) 
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